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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

42435 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que se hacen públicos diversos acuerdos adoptados por su Consejo de
Administración  y  por  su  Presidente  para  el  otorgamiento  de
concesiones.

El Consejo de Administración de la APBA, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 30.5.n) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, aprobó los siguientes acuerdos:

En su sesión de 18 de octubre de 2019:

Concesionario: Total Terminal Internacional Algeciras, S.A.

Objeto: Otorgamiento de concesión administrativa para la ocupación de una
superficie de 3.492 m2 en el Muelle Isla Verde Exterior, con destino a la actividad
de estacionamiento para vehículos de trabajadores de la citada terminal.

Plazo: 2 años.

Tasas anuales: Ocupación: 33.690,88 €.

Actividad: 6.738,18 €.

Concesionario: Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Objeto:  Otorgamiento  de  concesión  para  la  ocupación  de  321  m2 en  las
instalaciones del Faro de las Palomas en la Isla de Tarifa para la dotación de un
Centro de Recepción de Visitantes y Centro de Interpretación de la Isla de Tarifa.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales:  Ocupación:  12.487,52 €.  Actividad:  0,10€/visitante con un
mínimo de 2.500,00€.

Concesionario: GTD Cableado de Redes Inteligentes, S.L.U.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación de una parcela de unos
20,02 m², y una superficie de subsuelo de 115,34 m2, en el Puerto de Tarifa, con
destino a la instalación de un cable de fibra óptica entre Ceuta y Tarifa.

Plazo: 10 años.

Tasas anuales: Ocupación: 446,48 €. Actividad: 5% del volumen de negocio,
con un mínimo de 2.500 €.

Concesionario: María Luz Aycart Valdés.

Objeto: Otorgamiento de concesión administrativa para la ocupación del Local
nº 9, de 279 m2, situado en la Estación Marítima de Algeciras, con destino a la
explotación de un restaurante-cafetería.

Plazo: 1 año.
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Tasas  anuales:  Ocupación:  21.450,96  €.  Actividad:  5%  del  volumen  de
negocio,  con  un  mínimo  de  32.500  €.

En su sesión de 13 de diciembre de 2019:

Concesionario: Gabarras y Servicios, S.A.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación de una parcela de 30 m²
en el Muelle de Embarcaciones Auxiliares del Puerto de Algeciras, con destino a la
ubicación de un contenedor para materiales antipolución.

Plazo: 3 años.

Tasas anuales: Ocupación: 227,00 €. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 227 €/año.

Concesionario: UTE Sertosa Ciresa.

Objeto: Otorgamiento de una concesión para la ocupación de una parcela de
28,30 m² en el Muelle Juan Carlos I Sur del Puerto de Algeciras, con destino a la
ubicación  de  un  contenedor  de  40´  para  el  almacenamiento  de  materiales
antipolución.

Plazo: 3 años.

Tasas anuales: Ocupación: 295,08 €. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 53,52 €.

Concesionario: Vodafone España, S.A.U.

Objeto: Otorgamiento de la autorización de actividad, de la concesión de fecha
2 de marzo de 2017 de la superficie de 100 m2 en el Muelle de Isla Verde del
Puerto  de  Algeciras,  titularidad de Orange Espagne,  S.A.U,  con destino  a  la
actividad de instalación de equipos en la estación base del cesionario destinados
al  Proyecto  Piloto  5G  de  RED.ES  y  explotación  conjunta  de  los  equipos  de
telefonía  móvil  en  el  Muelle  de  Isla  Verde.

Plazo: 1 año.

Tasas anuales: Actividad: 6% del volumen de negocio, con un mínimo de 180
€.

En su sesión de 21 de febrero de 2020:

Concesionario: Juan Manuel Oncala de Quinta, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación de una parcela de 230,12 m2 junto al PIF,
en el área de descanso de transportistas del Muelle Juan Carlos I.

Plazo: 2 años.

Tasas  anuales:  Ocupación:  15.498,72  €.  Actividad:  6%  del  volumen  de
negocio,  con  un  mínimo  de  10.000  €/  año.

Autorizado: Juan Manuel Oncala de Quinta, S.L.

Objeto: Autorización de actividad para la explotación del restaurante Puerto
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Chico situado en La Línea de la Concepción.

Plazo: hasta el 1 de marzo de 2023.

Tasas anuales: Actividad: 3,6% del volumen de negocio, con un mínimo de
3.000 €/ año.

Concesionario:  Transat lánt ica  Marít ima  de  Consignaciones,  S.L.
(TRAMARCO).

Objeto: Concesión para la ocupación de una superficie de 1.013 m2 en el
Muelle de la Isla Verde, donde se ubica la nave A de 841,05 m2 y oficinas de
172,58 m2, con destino a almacenamiento de repuesto de buques, mantenimiento
de vehículos  tractores,  almacenamiento  de combustible  para  autoconsumo y
tareas administrativas.

Plazo: 1 año.

Tasas  anuales:  Ocupación:  43.728,96  €.  Actividad:  1%  del  volumen  de
negocio,  con  un  mínimo  de  8.745,80  €/  año.

En su sesión de 29 de julio de 2020:

Concesionario: Isla de Tarifa, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación de locales 89, 90 y 91, de 41,82 m2, cada
uno,  en  el  Puerto  de  Tarifa,  con  destino  a  la  manipulación,  explotación  y
distribución  de  pescado  fresco.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales:  Ocupación:  2.425,16 €.  Actividad:  0,21 % del  volumen de
negocio,  con un mínimo de 2.000 €/  año.

Concesionario: Almadrabas de España, S.A.

Objeto: Concesión para la ocupación de una parcela de 474 m2 en el Muelle
Pesquero de Tarifa con destino a depósito de anclas y depósito de grúas.

Plazo: 2 años.

Tasas anuales:  Ocupación:  3.561,12 €.  Actividad:  0,21 % del  volumen de
negocio,  con un mínimo de 3.391,12 €/  año.

Concesionario: FRS Iberia, S.L.U.

Objeto: Concesión para la ocupación de un local nº 1 de 53 m2 en la Estación
Marítima de Algeciras con destino a la actividad de oficina para navieras de ferrys.

Plazo: 5 años.

Tasas  anuales:  Ocupación:  6.652,48  €.  Actividad:  2,5  % del  volumen  de
negocio,  con  un  mínimo  de  1.400  €.

Concesionario: Ocean Addicts, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación del local nº 1, de 105,42 m2, situado en la
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Plaza del Mirador de Tarifa, y del local nº 7, de 42,25 m2, ubicado en el Edificio nº
1 del Muelle Pesquero de Tarifa con destino a la actividad de submarinismo y
recarga de botellas.

Plazo: 5 años.

Tasas  anuales:  Ocupación:  9.153,16  €.  Actividad:  2,4%  del  volumen  de
negocio,  con  un  mínimo  de  4.500  €.

En su sesión de 7 de octubre de 2020:

Concesionario: Alcaidesa Servicios, S.A.

Objeto: Otorgamiento de concesión administrativa para la ocupación de una
parcela de 750 m2 en el  Puerto de La Línea de la Concepción, con destino a
estacionamiento público de vehículos.

Plazo: 3 años.

Tasas anuales: Ocupación: 5.494,50 €. Actividad: 4% del volumen de negocio,
con un mínimo de 1.098,90 €.

Concesionario: Fletamentos Cádiz, S.L.

Objeto:  Otorgamiento  de  concesión  para  la  ocupación  de  una  parcela
urbanizada de 1.011,94 m2 con una estructura cubierta de 133,31 m2, en el Muelle
Isla Verde del Puerto de Algeciras.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 9.382,65 €. Actividad: 1% del volumen de negocio
(servicio comercial entrega, recepción y otras operaciones de manipulación de
mercancías no peligrosas), con un mínimo de 7.000 €/año.

Concesionario: ACISA – Aeronaval de Construcciones e Instalaciones, S.A.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación de un local de 165,01 m²
en  el  edificio  de  Conservación  de  la  APBA,  con  destino  a  la  actividad  de
mantenimiento  eléctrico  de  las  instalaciones  de  media  tensión,  baja  tensión,
alumbrado  exterior  y  otros  receptores  eléctricos  de  la  APBA.

Plazo: Hasta el 20 de julio de 2023.

Tasas  anuales:  Ocupación:  9.792,28  €.  Actividad:  0,5%  del  volumen  de
negocio,  con  un  mínimo  de  1.550  €/año.

Concesionario: Atún Rojo Salvaje de Tarifa, S.L.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación del local nº 87, de 41,82
m2, situado en el Muelle Pesquero de Tarifa, con destino a la actividad de almacén
de enseres y pertrechos de pesca.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 808,40 €. Actividad: 0,1% de las ventas en lonja,
con un mínimo de 161,68 €/año.
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Concesionario: Cofradía de Pescadores de Tarifa.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación del local nº 29 en el
Muelle Pesquero de Tarifa, de 73,98 m², con destino a la actividad de almacén de
envases.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 575,96 €, descontada bonificación 50%. Actividad:
0,1% del volumen de negocio, con un mínimo de 115,90 €/año.

Concesionario: Coordinadora de trabajadores de los puertos del Campo de
Gibraltar.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación del local nº 268 en el
Puerto Pesquero de Algeciras, de 38,28 m², con destino a la actividad de Oficina
para actividades sindicales.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 1.538,32 €. Actividad: Exenta.

Concesionario: Dña. Mª Jesús Pérez Camacho.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación del local nº 24, de 42,25
m2, situado en el Muelle Pesquero de Tarifa, con destino a la actividad de almacén
de enseres y pertrechos de pesca.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 970,16 €. Actividad: 0,1% de las ventas en lonja,
con un mínimo de 194,03 €/año.

Concesionario: Global 3 European Services, S.L.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación del local nº 264, de
38,28 m2, situado en el Puerto Pesquero de Algeciras, con destino a la actividad
de asesoramiento para armadores.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 1.501,40 €. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 300,28 €/año.

Concesionario: Irish Cargo, S.L.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación del local B-6, de 27 m2,
situado en la Estación Marítima de Algeciras, con destino a la actividad de oficina
para agencia de aduanas y transitarios.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 3.389,04 €. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 1.300 €/ año.

Concesionario:  Organización  de  Productores  Pesqueros  Artesanales  del
Estrecho  OPP78.
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Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación del local nº 28, de 73,98
m2,  situado  en  el  Muelle  Pesquero  de  Tarifa,  con  destino  a  la  actividad  de
manipulación  de  pescado.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 1.151,96 €. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 240 €/ año.

Concesionario: Preventor, S.L.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación del local nº 2, de 91,45
m2, situado en el módulo 4 del Muelle de Embarcaciones Auxiliares, con destino a
la actividad de oficina para el desarrollo de la actividad de coordinación de obras y
actividades empresariales de la APBA.

Plazo: Hasta el 10/07/2023.

Tasas anuales: Ocupación: 4.586,76 €. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 5.687,60 €/ año.

Concesionario: SGS Española de Control, S.A.

Objeto:  Otorgamiento  de  concesión  para  la  ocupación  del  Módulo  nº  5
(completo), de 388,62 m2, situado en el Muelle de Embarcaciones Auxiliares de
Algeciras, con destino a la actividad de oficina para labores de coordinación de
inspecciones, almacén de equipos y de muestras.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 19.491 €. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 4.000 €/ año.

Concesionario: Asociación de pesca deportiva Rosa de los Vientos, S.L.

Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación de una lámina de agua
de  5.144  m2  y  las  instalaciones  correspondientes  a  dos  pantalanes  para
embarcaciones  deportivas  situados  en  la  Dársena  del  Saladillo.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 31.454,32 €. Actividad: 8 € por cada embarcación
censada, con un mínimo de 1.201,28 €/ año.

El  Presidente de la  Autoridad Portuaria  de la  Bahía de Algeciras (APBA),
conforme a las delegaciones otorgadas por su Consejo de Administración de 04/
07/2019 y 18/10/2019, acuerda los siguientes otorgamientos:

Con fecha de 09 de diciembre de 2019:

Concesionario: La Requenense de Autobuses Carmen Limorte, S.A.

Objeto: Otorgamiento de la concesión para la ocupación de los locales A22, de
28 m2, situado en el Área Comercial de la Estación Marítima del Puerto Algeciras,
con destino a la comercialización y venta de billetes de servicios de transporte
nacional e internacional de viajeros por carretera en autobús.
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Plazo: 5 años, a partir del 02/11/2019

Tasas anuales: Ocupación: 7.089,76 €. Actividad: 4,5% volumen de negocio
con un mínimo de 45.050 €/año.

Concesionario: Cía. Tramediterránea, S.A.

Objeto: Otorgamiento de la concesión para la ocupación de los módulos 6 y 7,
de 12 m2 cada uno, situado en Terminal de Pasajeros de la Estación Marítima del
Puerto Algeciras, con destino a la venta de billetes y atención al cliente.

Plazo: 5 años

Tasas anuales: Ocupación: 7.089,76 €. Actividad: 0,185 € billete vendido con
un mínimo de 75.000 billetes al año.

Con fecha 8 de enero de 2020:

Concesionario: Inter Shipping Europe, S.L.U.

Objeto: Otorgamiento de la concesión para la ocupación del local A-16, de 14
m2, situado en el Área Comercial de la Estación Marítima del Puerto Algeciras, con
destino a la venta de billete y atención al cliente.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales:  Ocupación:  3.122,24 €.  Actividad:  2  % euros volumen de
negocio  con un mínimo de 7.500,00 €/año.

Con fecha 21 de enero de 2020:

Concesionario: Transatlántica Marítima de Consignaciones, S.L. (Tramarco).

Objeto: Otorgamiento de la concesión para la ocupación de los locales C-1 y C-
2, de 52 m2, cada uno, situado en la Estación Marítima del Puerto Algeciras, para
oficinas administrativas.

Plazo: 5 años, a partir del 2 de noviembre de 2019.

Tasas anuales: Ocupación: 13.053,92 €. Actividad: 2 % euros volumen de
negocio con un mínimo de 4.500,00 €/año.

Con fecha 30 de enero de 2020:

Concesionario: Balearia Eurolíneas Marítimas, S.A.

Objeto: Otorgamiento de la concesión para la ocupación de los módulos nº 8 y
9, de 12 m2, cada uno, situados en la Estación Marítima del Puerto de Algeciras,
con destino a la venta de billetes.

Plazo: 5 años, a partir del 2 de noviembre de 2019.

Tasas anuales: Ocupación: 7.089,76 €. Actividad: 0,185 euros por cada billete
vendido con un mínimo de 75.000 billetes al año.

Concesionario: Mertramar Algeciras, S.L.
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Objeto: Otorgamiento de la concesión para la ocupación de los locales C-4 y C-
5, de 52 m2 cada uno, situados en la Estación Marítima del Puerto de Algeciras,
con destino a oficina administrativa.

Plazo: 5 años, a partir del 23 de diciembre de 2019.

Tasas  anuales:  Ocupación:  13.053,92  €.  Actividad:  2%  del  volumen  de
negocio,  con  un  mínimo  de  4.500  €/año.

Con fecha 5 de febrero de 2020:

Concesionario: Europa Ferrys, S.A.

Objeto: Concesión para la ocupación de los módulos 4 y 5, de 12 m2 cada uno,
situados en la planta baja de la Estación Marítima del Puerto de Algeciras, con
destino a la venta de billetes,

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 7.089,76 €. Actividad: 0,185 € por billete vendido,
con un mínimo de 75.000 € al año.

Con fecha 11 de febrero de 2020:

Concesionario: Gabarras y Servicios, S.A.

Objeto: Concesión para la ocupación del almacén nº 1, de 101,79 m2 situado
en el Módulo nº 8 del Muelle de Embarcaciones Auxiliares del Puerto de Algeciras,
con  destino  a  servicios  auxiliares  de  avituallamiento  y  aprovisionamiento  de
buques.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 5.105,21 €. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 1.500 €/ año.

Con fecha 17 de febrero de 2020:

Concesionario: Dña. María Antonia Delgado Arroyo:

Objeto: Concesión para la ocupación del local nº 86, de 41,82 m2, situado en el
edificio nº 6 del Muelle Pesquero de Tarifa, con destino a almacén de enseres y
pertrechos de pesca.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 808,39 €. Actividad: 0,1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 161,68 €/ año.

Con fecha 19 de febrero de 2020:

Concesionario: Jose Antonio Quijano Moreno:

Objeto: Concesión para la ocupación de los locales 59 y 67, de 13,40 y 12,40
m2 respectivamente, situado en el edificio nº 5 del Muelle Pesquero de Tarifa, con
destino al almacenamiento de enseres y pertrechos de pesca.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 304 Jueves 19 de noviembre de 2020 Sec. V-B.  Pág. 56228

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
42

43
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

Plazo: 5 años, a partir del 29/10/2019.

Tasas anuales: Ocupación: 445,84 €. Actividad: 0,1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 89,19 €/ año.

Con fecha 2 de marzo de 2020:

Concesionario: Transbull Cádiz, S.L.

Objeto: Concesión para la ocupación del local E-6, de 26 m2, situado en la
Terminal de Pasajeros de la Estación Marítima del Puerto de Algeciras, con destino
a la venta de billetes y devolución del IVA.

Plazo: 1 año, a partir del 1 de noviembre de 2019.

Tasas anuales: Ocupación: 1.662,32 €. Actividad: 2% del volumen de negocio,
con un mínimo de 12.000 €/ año.

Con fecha 28 de abril de 2020:

Concesionario: Gabarras y Servicios, S.A.

Objeto: Concesión para la ocupación de la oficina nº 1, de 105,91 m2 situado
en el Módulo nº 8 del Muelle de Embarcaciones Auxiliares del Puerto de Algeciras,
con destino a la actividad de servicio portuario de amarre y desamarre de buques.

Plazo: hasta el 22 de febrero de 2025 (fecha de finalización de la licencia del
servicio portuario de amarre y desamarre).

Tasas anuales: Ocupación: 4.060,40 €. Actividad: 1,30 € por servicio prestado,
con un mínimo del 1% del volumen de negocio. Esta tasa se encuentra vinculada a
la prestación del mencionado servicio portuario de amarre y desamarre.

Con fecha 16 de junio de 2020:

Concesionario: Elecnor, S.A.

Objeto: Concesión para la ocupación del oficina nº 2, de 89,47 m2 situado en el
Módulo nº 8 del Muelle de Embarcaciones Auxiliares del Puerto de Algeciras, con
destino a la realización de los usos y actividades oficina técnica, según el contrato
de  prestación  del  sevicio  de  gestión  técnico  legal  y  mantenimiento  de  las
instalaciones  de  protección  contra  incendios  de  los  edificios  de  la  APBA.

Plazo: hasta el 30 de junio de 2022.

Tasas anuales: Ocupación: 4.486,96 €. Actividad: 0,5% del importe neto de la
cifra de negocios con un mínimo de 1.514,81€.

Concesionario: Grupo Raga, S.A.

Objeto: Concesión para la ocupación de los locales 165 y 263, de 38,28 m2
cada uno, en el edificio nº 5 del Muelle Pesquero de Algeciras, con destino a la
actividad del servicio de mantenimiento de jardines.

Plazo: 4 años, prorrogable de año en año hasta un máximo de 2 años.

Tasas  anuales:  Ocupación:  3.076,62  €.  Actividad:  0,22% del  volumen de
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negocio, con una tasa mínima de 652,60€.

Con fecha 08 de julio de 2020:

Concesionario: Dña. Antonia Román Rojas:

Objeto: Concesión para la ocupación del local nº 64, de 13,35 m2, situado en el
edificio nº 5 del Muelle Pesquero de Tarifa, con destino a almacén de envases de
pescado y seres de pesca.

Plazo: 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 237 €. Actividad: 0,1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 47,40 €/ año.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.7 del
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Algeciras, 13 de noviembre de 2020.- Presidente, Gerardo Landaluce Calleja.
ID: A200056604-1
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